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Con esta fecha se ha rcsuelto lo que sigue:
VISTOS:

1. Los aftículos 110 y siguientes de.la Constitución Política de la República de Chile;
2. El aftículo 38 del Decreto Ley No 3.529 de 1980, modificado por la Ley No 18.318,

que creó el Fondo de Fomento y Desan:ollo para las Regiones bctremas;
3. El D.F.L. No 15 de Hacienda de 1981, que reglamenta la aplicación de dicho Fondo,

cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue aprobado por el D.F.L. No 3,
de 2001, ambos del Ministerio de Hacienda;

4. El D.F.L. No 1-19.175 de 2005 (D, que fijó texto refundido, coordinado,
sistematizado y actualizado de la Ley No I9.L75, Orgánica Constitucional sobre
Gobierno y Administración Regional;

5. La Resolución No 1.600, de 06.11.2008, de la Contraloría General de la República;
6. El Decreto No 329, de 28.02.2014, del Ministerio de Hacienda que fijó el marco

presupuestario del fondo materia de esta resolución para el presente año;
7. El Decreto No 679, de 11.03.2014, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública

que nombra Intendente Regional a don Jorge Flies Añón;
8. El Correo Electrónico de 27.03.2014, del Sr, Abogado de CORFO, solicita dictar

Resolución; y
9. Los antecedentes tenidos a la Vista,

CONSIDERANDO:

1. Que, se han cumplido las instancias de revisión y análisis de las solicitudes de
bonificación presentadas para el presente año, conforme lo prescribe el citado
D.F.L. No 15 y sus modificaciones,

2. Que, se realizó la verificación de los antecedentes presentados por los interesados,
por la Dirección Regional de la Corporación de Fomento de la Producción, y se
pronunció el Comité Resolutivo del Fondo.

3. Que, es de toda conveniencia, ante la eventualidad que los proyectos contenídos
en esta Resolución, no se materialicen en los términos estipulados, conforman
*lista de espera".

R ESUELVO:

1. ESTABLÉCESE para los efectos de bonificación a las inversiones establecidas en el
Fondo de Fomento y Desarrollo para las Regiones Extremas para los beneficiarios
que a continuación se señalan, identificación por sus números de solicitud y RUT,
por los montos que se establecen en calidad de "lista de espera".
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DV

83 Agrícola y Ganadera Hugo
Gastón Bonicioli Pr¡eto E.l.R.L.

52.O04.6L4 3 Mejoramiento de la lnfraestructura para

la Generación de un Sistema lntegral de
Recolección, Transporte y Disposición de

Residuos Sólidos Domiciliarios e

lndustriales su Transporte y Bodegaje de
Carga.

11.882.086

24 Transportes Eduardo Vilicic
Gómez E.l.R.L.

76.237.146 0 Máquinas para Servicio Logístico en la

lndustria Enersética en Tierra del Fueeo

53.191.468

58 Enzo

lbarra
Alessandro Capurro 13.134.25s L Construccíón Salón de Eventos lnfantiles 2.L83.64L

72 Félix Abel España Cuevas 4.508.655 0 Turismo en Tierra del Fuego 3.L68.297
M lnmobiliaria Anahí Sayonara

Soto Ortega E.|.R.L.

76.30L.737 0 Construcción Lavandería 5.503.753

55 Eliana delCarmen Soto Aro 6.942.7L8 0 Adquisición de Vehículos para Transporte
de Personal v Carga

6.656.000

61 Rosa del Carmen Caniumán
Suárez

10.134.733 8 Artículos Peluquería Canina, Mesas,

Tiieras v Máquinas
170.000

I Veterinaria San Nicolás Ltda. 76.183.395 2 Construcción Nueva Clínica Veterinaria
San Nicolás

L5.446.834

31 Rótulo Publicidad Marcos
Rispoli Cárcamo E.l.R.L.

76.O7L.r65 9 Adquisición de lmpresora Láser Cánon

cs030
998.450

35 Jacqueline Andrea Uribe
Menéndez

15.308.605 2 Adquisición de Maquinaria Pesada y
Accesorios Etapa 2 lnversión 2013
Martillo Hidráulico Caterpillar H55DS

1.199.093

40 Jorgé Alberto Vidal Uribe 10.686.594 9 Servicios de Transporte Turístico en la

Reeión de Maeallanes
2.973.O43

60 Carlos Rene Silva Puratic 7.914.216 6 Mejoramiento lntegral para Transporte
de Pasaieros

17.318.94s

59 Carlos Rene Silva Puratic 7.9L4.216 6 Mejoramiento lntegral para Transporte
de Pasaieros.

L7.707.4s9

80 lngeniería Arimaq Ltda. 76.L52.665 0 Mejoramiento procesos y selección para

venta de áridos lngeniería Arimaq. Cinta

Transportadora, Accesorios, Kit
Repuestos Tornillo Lavador, Harneros
D¡ferentes Granulometrías

2.398.655

36 Jacqueline Andrea Uribe
Menéndez

15.308.605 2 Adquisición de Maquinaria Pesada y

Accesorios Etapa 1 lnversión 2012 Mini
carsador Frontal Cateroillar 24283

3.734.687

75 Pedro Edictor Barrientos Pérez 8.748.537 4 Maquinaria para Movimiento de Tierra.
Retroexcavadora NEWHOLLAND B90B

20L24X4

8.800.000

s153.432.4L2



2. Se deja expresa constancia que los montos a bonificar que se han señalado
precedentemente, se han estimado sobre las bases de tos antecedentes que han
proporcionado los mismos beneficiarios, y de acuerdo a lo dispuesto en la
normativa aplicable, por lo que el monto definitivo se determinará cuando entere
todos los comprobantes de las inversiones completamente realizadas, lo que dará
lugar a la dictación de las resoluciones modificatorias que sean procedentes.

3. REMÍTASE los antecedentes acompañados por los beneficiarios de esta resolución
a la Tesorería Regional para las verificaciones correspondientes y posterior pago, y
devuélvanse los antecedentes de los postulantes no favorecidos.

ANÓTESE Y COMUNÍqUESE. (Fdo.) Jorge Flies Añón, Intendente Regional Magallanes
y Antártica Chilena. , '

Lo que transcribo a Ud. para su

orsrrusucróN:
- Tesorería Regional
- Director Regional de CORFO
- Sr. Secretario Regional Ministerial de Economí.a
- Gabinete Intendencia Regional
- Depto. Finanzas
- Arclivo Asesoría Jurídica
- Archivo

JFÁ/eps


